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 1. INTRODUCCIÓN 

Este documento es una guía de uso del procedimiento “Despacho Simplificado” 
disponible en la Sede Electrónica de Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible. 

 

Este trámite permite realizar un despacho simplificado por declaración responsable, 
a las personas preautorizadas y autorizadas sobre buques o embarcaciones que 
puedan acogerse a esta modalidad de despacho. La declaración responsable 
permitirá el inicio de la actividad declarada desde el momento de su presentación. 
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 2. DESPACHO SIMPLIFICADO 

2.1. Identificación 

Al acceder al trámite se requerirá identificarse con un certificado electrónico en vigor, 
a través de la aplicación “Autofirma”. 

 

 

 

Al pulsar en “Seleccionar certificado” se abrirá la aplicación de “Autofirma” para 
seleccionar el certificado electrónico. 

Una vez identificado, en la parte izquierda se podrá visualizar el DNI y el nombre del 
usuario que está realizando el trámite. 
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En la parte izquierda de la imagen, relacionadas con la identificación del usuario hay 
2 acciones disponibles: 

1. Desconectar: Cerrará la sesión del usuario y necesitará volver a identificarse 
para realizar un trámite. 

2. Presentar nuevo trámite: Aparecerá una ventana de confirmación. 

 

 

 

Si se acepta, se borrarán todos los datos introducidos y se volverá a iniciar el trámite 
de gestión de despacho simplificado por declaración responsable. 

La navegación por el formulario del procedimiento (parte central) se explica en los 
siguientes apartados. 
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2.2. Navegación 

 

El formulario en la Sede electrónica para el procedimiento de “despacho 

simplificado” se divide en los siguientes bloques de información: 

 

La información a completar en cada apartado se explica en las siguientes secciones. 

 

2.3. Selección del buque o embarcación 

2.3.1. Identificación del buque o embarcación. 

El primer paso para seleccionar el buque es elegir el pabellón, si es nacional o 
extranjero, para filtrar en el listado de buques. 

 

 

 

2.3.2. Listado de buques o embarcaciones 

Una vez seleccionado el pabellón, se muestra un listado de buques para los 
cuales el usuario identificado está autorizado a gestionar el despacho 
simplificado. 
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Si no encuentra en el desplegable el buque o embarcación sobre el que realizar 
el despacho simplificado por declaración responsable, debe contactar con la 
Administración Marítima para su formalización. 

 

El buque o embarcación seleccionado deberá disponer previamente de un 
rol electrónico activo para poder realizar el despacho simplificado por 
declaración responsable. En caso de no disponer de él, aparecerá el siguiente 
mensaje: 

 

 

 

Puede ocurrir que, al haberse detectado alguna anomalía o incumplimiento se 
haya bloqueado la posibilidad de realizar nuevas solicitudes de despacho 
simplificado sobre el buque o embarcación seleccionado. En ese caso, 
aparecerá el siguiente mensaje: 
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2.3.3. Despacho simplificado vigente 

 

Cuando se seleccione el buque o embarcación para el que quiere gestionar el 
despacho simplificado por declaración responsable, se mostrará en esta 
sección si ya dispone de un despacho simplificado vigente. En caso de no 
disponer aún de ninguno, o haber perdido su vigencia el realizado en el pasado, 
aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

Si el buque ya tiene un despacho simplificado vigente, se mostrarán en esta 
sección los enlaces para descargar el documento de despacho simplificado, 
tanto en versión firmada electrónicamente, como en versión imprimible. 
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2.4. Datos de la solicitud 

Esta pantalla está dividida en varias secciones que se describen a continuación:  

2.4.1. Datos del solicitante 

Se muestran los datos identificativos del usuario identificado: 

 

 

 

Los campos “Nombre y apellidos / Razón social”, “Perfil/Rol del solicitante”, 
“Número de documento” y “Tipo de documento” no son editables, mostrándose 
ya rellenos a partir de la información disponible en el certificado con el que se 
ha autenticado. 

Los campos editables son “Capitanía/Distrito”, que permite modificar la 
capitanía gestora asignada al buque o embarcación seleccionado, y “Correo 
electrónico” que será utilizado para recibir notificaciones. 

 

2.4.2. Datos del buque o embarcación 

En la siguiente sección se muestran los datos identificativos del buque o 
embarcación seleccionado: 
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2.4.3. Despacho simplificado vigente 

Esta sección solo aparece cuando ya existe un despacho simplificado vigente 
para ese buque o embarcación. 

Se debe seleccionar si se desea cambiar la actividad del buque o embarcación 
o si se desea anular el despacho vigente. 

 

 

2.4.4. Actividad del buque o embarcación 

Esta sección solo aparecerá si es un despacho nuevo o si se selecciona la 
opción de cambiar la actividad en el paso anterior. 

Debe seleccionar la actividad que declara que realizará el buque o embarcación 
de entre las actividades que aparecen en el listado, que permiten acogerse a la 
modalidad de despacho simplificado. 

 

 

 

2.5. Declaración responsable 

En este paso se muestra el texto de la declaración responsable que va a firmar.  

En la parte final debe confirmar que ha leído todo el texto y que acepta su contenido 
para poder continuar. 
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En el caso de anular el despacho vigente aparece el siguiente mensaje y no es 
necesario realizar ninguna acción en esta sección. 

 

2.6. Confirmación 

En este paso se muestra un resumen de la información proporcionada en los pasos 

anteriores, con un botón  que permite volver a cualquiera de los pasos 
previos, y realizar modificaciones sobre los mismos. 

 

 

 

Si todos los datos son correctos, debajo de todas las secciones se encuentra el 

botón  que nos redirigirá a la siguiente pantalla: 
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Al seleccionar el certificado digital para firmar el documento se mostrará una ventana 
de carga, mientras se realiza el envío de la solicitud. 

 

 

 

Al finalizar el proceso, se mostrará información sobre la solicitud realizada y dos 
enlaces para descargar el justificante de la solicitud, en versión firmada 
electrónicamente y en versión imprimible. 

 

 

 

Una vez completada la solicitud se generará el documento de despacho simplificado 
por declaración responsable, que incluirá el contenido de la propia declaración 
realizada, y el sello electrónico del Ministerio. 

 

Se enviará un email al correo facilitado en el paso “Datos del solicitante”, en el que 
se incluirá un enlace para poder descargar el documento de despacho simplificado. 
Ver sección Datos del solicitante. 
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 3. PUESTA A DISPOSICIÓN DEL DESPACHO 
SIMPLIFICADO 

Además de obtener el documento de despacho simplificado a partir del enlace 
disponible en el email recibido, se puede obtener de cualquiera de las siguientes 
formas:   

3.1. Sede electrónica: Procedimiento de despacho 
simplificado  

Al entrar en el procedimiento de despacho simplificado por declaración responsable 
y seleccionar un buque o embarcación aparecerá la sección “Despacho simplificado 
vigente” desde donde se puede descargar el documento generado. Ver sección 
Despacho simplificado vigente. 

3.2. Sede electrónica: Mis Tramites 

Desde el enlace “Notificaciones y comunicaciones” de la Sede electrónica. 
Realizando los siguientes pasos: 
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Si no está la sesión iniciada, nos pedirá identificarnos. 

 

 

Pulsando en continuar se procederá a la identificación a través de Autofirma, para lo 
que es necesario tener el certificado electrónico en vigor. 
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Una vez en la sección de notificaciones y comunicaciones, pulsando en 
“Notificaciones y comunicaciones pendientes” podremos ver la comunicación 
generada por la solicitud del despacho simplificado. 

 

 

Pulsando en el botón “Ver” se mostrará el detalle de la comunicación y los enlaces 

para descargar el despacho simplificado en versión firmada electrónicamente y en 

versión imprimible.   
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3.3. DEHú 

Accediendo a la Dirección Electrónica Habilitada única en el siguiente enlace: 

https://dehu.redsara.es/ 

 

 

Pulsando en el menú de “Comunicaciones” se mostrarán todas las notificaciones 
recibidas. 

https://dehu.redsara.es/
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Pulsando en “Buscador avanzado” se abrirán más opciones de búsqueda pudiendo 
filtrar por el organismo emisor, que en este caso sería “Dirección General de la 
Marina Mercante” y por fechas, entre otros. 
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Al pulsar en buscar se mostrarán las comunicaciones filtradas. 

En este procedimiento se generará una comunicación llamada “Despacho 

simplificado”. 

 

Pulsando en el botón  se abrirá el detalle de la notificación con un enlace de 
descarga del despacho simplificado. 
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3.4. Carpeta ciudadana 

A través de la Carpeta Ciudadana realizando los siguientes pasos:   

Acceder a la web https://carpetaciudadana.gob.es 

 

 

 

Identificarse con cualquiera de los métodos de identificación disponibles. 

https://carpetaciudadana.gob.es/
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Una vez dentro, en la opción “Mis notificaciones”del menú lateral. 
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Ese enlace nos llevará a la DEHú descrita en el apartado anterior, desde la que se 
podrán ver y gestionar las notificaciones y comunicaciones recibidas. 
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 4. CONSULTA DEL ESTADO DEL TRAMITE 

Desde la propia Sede del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible es 
posible consultar el estado del trámite. Para ello el solicitante solo tiene que acceder 
a la siguiente página web: Consultar el estado de sus trámites.  

 

Una vez identificado se podrá consultar el estado de los trámites solicitados a través 
de la Sede.  

 

https://sede.transportes.gob.es/MFOM.Sisgest/autenticacion.aspx
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El trámite realizado en el procedimiento de despacho simplificado pasará 
automáticamente a estado “Finalizado”, al tratarse de una tramitación administrativa 
automatizada, por lo que no saldrá en el listado. Se podrá buscar pinchando en el 
link “Búsqueda de Trámites”. 

 

 

 

El trámite se puede buscar de 2 maneras: 

 Buscando por órgano responsable y procedimiento: 

Para ello se seleccionará “Dirección General de la Marina Mercante” en el 
selector de órgano responsable. Se debe pulsar en actualizar para que se 
carguen las opciones del procedimiento. 

 

El siguiente paso es seleccionar “Despacho Simplificado” en el campo 
procedimiento. 

 

Se pueden añadir más filtros, como un rango de fechas de cuando se inició el 
trámite. 
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Pulsando en “Buscar” se mostrará el listado de trámites que correspondan 
con los filtros seleccionados. 

 

 Buscando por número de registro: Este número de registro aparece en el 
justificante de la solicitud  

 

 

Pinchando en “Consultar” se mostrará el histórico del trámite. 

 
Se podrán descargar los justificantes de la Sede electrónica en versión firmada 

electrónicamente y en versión imprimible, pulsando en los iconos . 
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